
TRANSPORTE DE CARGA MACIAS & ASOCIADOS S.A, TRANSMAC&AS 
Notas a los estados financieros y Políticas Contables Aplicadas 

Al 31 de diciembre del 2013 
Expresadas en Dólares de E.U.A. 

1. - operaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañía f iie const ituida el 23 de Agosto del 2012, y su act ividad principal es: ACTIVIDADES 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

La Compañía t iene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, se encuentra ubicada en la 

Cooperativa Colinas de la Alborada M z.2341 Villa # 2 y t eléfono 042216861 

Expediente: 

2. - Resumen de principales polít icas de contabilidad bajo NIIF PYM ES 

Bases para la Presentadón de Estados Financieros 

Los estados flnanderos presentados por Ivan M ufliz Soiedispa - Gerente General de la COM PAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA MACIAS & ASOCIADOS SJV. TRANSMAC&AS corresponden a la información 

contable, la misma que se presenta de manera razonable. 

Toda la Información financiera expresada en este informe se encuentra presentada en USD 

(Dólares Estadounidenses). 

tos estados financieros consolidados serán preparados desde el 2013 de acuerdo con Normas 
Intemacionaies de Información Financiera NIIF para PYMES. Esto en razón de que la compañía fue 
const ituida en el año 2013. 

3. POUTICAS CONTABLES 

3-1 POLITICAS CONTABUS DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 

Para el propósito del estado de f lujo de efect ivo se con»dera equivalentes de efect ivo a las todos tos 

valores concebidos mediante las actividades propias de la empresa. 



3.1.1 POUTICA CONTABLE: CAJA GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La caja general es una cuenta de act ivo corriente destinado para registrar los cobros en efect ivo por 

ventas que luego deberán ser depositados en las cuentas bancarías que la empresa tenga registrado 

en el sistema financiero nacional. 

Esta cuenta se debita por el cobro en efect ivo de ai^^na cuenta por cobrar, con el f in de crear y 

aumentar el fondo y se acredita por su disminución parcial o t otal al momento de realizar el 

respectivo deposito a una cuenta bancaría. 

El efect ivo de caja general deberá depositarse máximo hasta 24 horas luego del cobro del dinero, y 
solo se podrán realizar de la misma hasta USA 5000,(K!) con autorización expresa de la Gerencia 
General quien será responsable del manejo del pago en efect ivo que se realice. 

De manera diaria se procederá a realizar un arqueo de caja a f in de confirmar el dinero en efect ivo 

recaudado en el día. 

3.1.2 POUTICA CONTABLE: CAJA CHICA 

La caja chica o fondo de caja menor es una cuenta de activo corriente destinado para realizar gastos 

pequeños, ya que no just ifica la elaboración de un cheque. 

Esta cuenta se debita por la emisión de un cheque, con el f in de a-ear y aumentar el fondo y se 

acredita por su disminución parcial o t ot al. 

El manejo de caja chica se realizara por medio de un fondo ft jo cuyo valor será autorizado según la 

necesidad de la empresa, que será desde USA 20,00 hasta USA 100,00. 

El custodio{a} de Caja Chica deberá ser nombrado por la Gerencia General, y no deberá tener acceso 

de preferencia al sistema contable. 

3.1.3 POUTICA CONTABLE: BANCOS NACIONALES 

Esta es una cuenta de activos donde se re^st ra los movimientos de dinero en los Bancos Nacionales, 

está cuenta se acredita con depósitos bancarios, t ransferendas o ingreso de dinero en la cuenta por 

prestamos y se debita por ret iros, giros de cheques o transferencias bancarias. 

De forma anual se debe revelar información referida a la calif icación de riesgo que t ienen los 

bancos. 

Los sobre^ros bancarios serán solicitados solo por la gerencia general quien deberá just ificar de 

manera documentada el porqué del sobregiro. 

Las conciliaciones Bancarias deberán presentarse a la gerencia hasta el día 10 de cada mes, a f in de 

revisar tas part idas conciliatorias. 

Las claves de acceso al internet  de las cuentas bancarías serán de exclusiva responsabilidad det  

Gerente General. 



3.1^ Política Contable: M oneda Extranjera 

Valuación y registro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De acuerdo con la Sección 30 de las NIIF para PYMES las transacciones se deben registrar al t ipo de 

cambio de la fecha en que se realizan las mismas. Asimt »no, el t ipo de cambio a ut ilizar en la 

reexpresión de saldos por liquidar en moneda extranjera (activos y pasivos), es aquel que refleja el 

monto al que sería pagado o cobrado el saldo a la fecha de los estados financieros, el que 

corresponde al t ipo de cambio de venta . 

Las ganancias o pérdidas por diferencia en cambio deben registrarse en cuentas de resultados. 

Revelación 

Se debe mostrar en una nota a los Estados Financieros, cada rubro del act ivo y pasivo en moneda 

extranjera el monto de ta misma, dist inguiendo ent re monedas extranjeras, si fuera más de una, 

indicando el t ipo de cambio ut ilizado a la fecha de los estados financieros corriente y precedente. La 

diferencia de cambio neta debe revelarse en el estado de resultados. 

3.2 POLITICA CONTABLE: Cuentas por Cobrar v Provisión para Cuentas de Cobranza Dudosas 

CUENTAS POR COBRAR: son los registros de los créditos que prestamos a nuestros clientes por sus 
compras 

Clasificadón 

Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuatro categorías de instrumentos 

financieros, según lo expuesto por la Sección 11, Instrumentos financieros básicos (Sección 11) y 

Otros temas relacionados con Otros Instrumentos financieros (Sección 12), de las NIIF para la PYMES 

Además, se debe reconocer un menor valor de las mismas si el importe en libros es mayor que su 

valor recuperable est imado. Para ello, la empresa debe evaluar en cada fecha de reporte, si existe 

evidencia de que el act ivo ha perdido valor. Por lo tanto, de ser el caso, se debe presentar ta cuenta 

de cobranza dudosa correspondiente y et  movimiento de ta misma durante el año ident íf ícando el 

t ipo de cuenta a la que corresponde (comercial u otras). 

Se debe dist inguir las operaciones realizadas con Empresas del Estado y Entidades del Sector Público 

de aquellas realizadas con terceros, mostrando el movimiento que han tenido en el año. Tal 

dist inción se efectúa para cada empresa del Estado y para cada ent idad del Sector Público. Además, 

se debe mostrar las operaciones de ganandas y pérdidas relacionadas (ventas, otros ingresos, 

compras, gastos, activos de corto y largo plazos). 

Revelación 

Se debe revelar información referida al vencimiento de las cuentas por cobrar, intereses relacionados 

y sobre garant ías redbidas. 

Valuación 

Las cuentas por a>brar se miden al costo amort izado bajo el método del interés efect ivo. 

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor, según existan pocos clientes, de acuerdo 

con ella se genera la provisión, la que disminuye la cuenta por cobrar correspondiente. En el caso de 

empresas que por razones de sus actividades mantengan una ^ an cantidad de clientes, la evaluación 

de la deuda se debe efectuar de acuerdo con su ant igüedad. 



La provisión de cuentas incobrables será del 196 según lo indica la LORTI, en caso de que se declare 
una cuenta incobrable que supere este valor se adjuntaran los documentos que soporten dicho 
valor. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 3 POLITICAS CONTABLES INVENTARIOS 

Comprenden todos los art ículos adquiridos para propósito de comerdalizar el método de costeo de 
los inventarios es por e!  método promedio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Política  Contaba:  Existencias 

Las empresas deben conciliar tos saldos en libros con ios respectivos inventarios f ísicos, al menos t res 

veces al año, de manera obligatoria. 

Et  t ratamiento del inventario será como lo indica la sección 13 de las NMF para la PYMES. 

Tratamiento de costos finanderos y diferencia en cambio 

Los costos financieros y la diferencia en cambio por pasivos relacionados, se llevan a resultados del 

periodo en que se devengan. 

Valuación 

Las serán valuadas por la naturaleza del inventarío por el método promedio ponderado. 

En el caso de tas existencias por recibir se deben valuar al costo de adquisición. 

3.4 POLITICA CONTABLE: PROPIEDADES. PLANTA Y EQUIPOS 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos inventarios f ísicos, al menos una 
vez ai año, de manera obligatoria. 

Se tomara como referencia Sección 17 NIIF PYMES Propiedades, Planta y Equipo. 

Valuación 

Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (t ratamiento alternat ivo permit ido) menos 

pérdidas por desvalorízación menos deprecíadón acumulada. 

Se deberá establecer desde que monto en dinero se considera un bien como activo f i jo al momento 
de realizar la adquisición. 

Tratamiento de mejoras, reparación» y mantenimiento 

Las mejoras se act ivan y ias reparaciones y mantenimientos se reconocen en resultados en el período 

en que se efect úan. 



Tratamiento de costos financieros y dfferenda en cambio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se debe revelar la polít ica de capitalización de costos. Los costos de f inanciación se contabilizan al 

valor de los activos si son atribulbles a la adquisición, const rucción o producción de un activo que 

cumple las condiciones mencionadas para su calif icación (aquél que requiere, necesariamente de un 

período de t iempo sustancial antes de estar listo para su uso o para la venta). 

la diferencia de camt»o no debe ser reconodda como existo. 

Revelaciones 

Se debe revelar la existencia de activos revaluados, el valor de revaluadón que se arrastra en los 

saldos, et  procedimiento se^ ido para la revaluadón y quien la efectuó (tasador independiente), así 

como la depreciación de los activos revaluados. 

Revelar si existen activos totalmente depredados que se encuenü'an en uso. 

También se debe presentar un cuadro de dist r ibución de la depredación, y la existencia de activos 

entregados en garant ía. 

3-5 POUTICA COItfTABlf: INTANGIBLES 

Reconocimiento 

Se deben reconocer como intangibles se^ n lo indica la SECCION 18 de las NIIF para las PYMES, que 

t rata aquellos activos que son adquiridos o se generan internamente en la medida que produzca 

beneficio económico futuro y el costo del activo puede ser medido fiaUemente En ef caso de un 

act ivo desarrollado internamente, debe cumplir los siguientes requisitos para ser considerado act ivo: 

técnicamente es posible cOTnpletar ta producción det  act ivo intangible, de forma tal que pueda estar 

disponible para su uso o venta; la intención expresa de la ent idad de completar el act ivo referido; su 

capacidad de ut ilizar o vender ei activo intangible; demosO'ar ia existencia de un mercado para la 

producción que genere el activo intangible o la ut ilidad del mismo para ta ent idad; disponibilidad de 

recursos t écnicos, financieros o de ot ro t ipo para completar et  desarrollo y para usar o vender et  

act ivo; y, capacidad para medir fiablemente el desembolso atribuibte al activo intangible durante su 

desarrollo. 

Valuación 

Se deben medir al costo de adquisición o valor revaluado menos pérdidas por desvalorízación y 

amort izadón acumulada. 

Amortización 

El plazo de amort ización debe ser aquel en que se estima que el Intangible cont ribuirá a ta 

generación de beneficios económicos. 

Reveladón 

En términos generales debe revelarse lo siguiente: ciase de act ivo intangible, dist inguiendo vida út il y 

porcentaje de amort ización acumulada; métodos de amor t izadón; importe en libros bruto y 

amort izadón acumulada al inicio y al final det  período; conciliación de valores en libros al Inicio y al 

f inal del período Incluyendo incrementos, ret iros y desapropiaciones, pérdidas por deterioro, 

amort izadón. Además, intangibles que se amort izan en período mayor a veinte (20) años; 

restricciones a su uso y garant ías de las que son objeto. 



3.6 POLITICA CONTABLE: Pérdidas por deterioro (SECaON 27 WHF PYM ESl Reconocimiento v 

medicián zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La ent idad debe reconocer el menor valor de sus activos a t ravés de alguno (no son los únicos) de los 

siguientes indicios: 

•  a) Disminución significat iva del valor de mercado del act ivo; 

•  b) Cambios si^ ilf icat ivos adveras para la empresa en el entorno tecnológico, comercial, 

económico o legal en que opera o en el mercado al cual está dirigido el act ivo; 

•  c) Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del act ivo; 

•  d) Cambios significativos con efecto adverso en relación con el grado o con la forma en que el 
act ivo se usa o se espera usar; y 

•  e) Evidencia, que indica que el rendimiento económico del act ivo es o será peor que lo 

esperado[15] 

Revelación 

Se debe revelar para cada clase de act ivos: pérdidas por deterioro reconocidas en el estado de 

resultados del período o en el pat rimonio neto; y las reversiones de anteriores pérdidas por 

deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y circunstar>clas que condujeron al 

reconocimiento o reversión de tal pérdida por desvalorízación. 

3.7 POUTICA CONTABLE: Compensación por tiempo de servidos (SECCION 28 NIIF PYM ESl 

Registro y reveladón 

La compensación por t iempo de servicios se debe registrar a medida que se devenga por el fnt e^ o 
que se debe pagar a tos trabajadores, neto de los depósitos que se han debido efectuar según 
disposit ivos legales. Tal sit uación debe ser revelada adecuadamente en notas a tos estados 
financieros. En polít icas contables el t ratamiento se^ ido para su registro, acumulación y pago y en la 
nota correspondiente el saldo a la fecha de reporte. 

3.8 POUTICA CONTABLE: Ingresos diferidos (SECCION 23 NIIF PYM ES) 

En el modelo contable de las NIC, no se reconocen Ingresos diferidos. Los pagos anticipados de 

clientes corresponden a un pasivo del t ipo "ant icipo de clientes". 



3,9 POLITICA CONTABLE: Ingresos fSECCION 23 NHF PYMES*  

Reconocimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la contrapart ida 

recibida el caso de la venta de productos, el ingreso se reconoce cuando se cumplan las condiciones 

de transferencia de riesgos, fiable medición, probabilidad de recibir beneficios económicos y los 

costos relacionados puedan ser medidos con fíabilidad. 

Con relación a los servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos pueda ser 

medido con fíabilidad; es posible que la empresa reciba beneficios económicos derivados de la 

t ransacción; el grado de t erminación de ia t ransacción en la fecha de reporte o cierre de los estados 

financieros pueda ser medido fiablemente y que los costos incurridos y los que quedan incurrir hasta 

completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. El reconocimiento de ingresos por referencia ai 

grado de terminación se denomina "método del porcentaje de t erminación" ; ios ingresos se 

reconocen en los períodos mntables en los que t iene lugar la prestación del servicio. 

La prudencia exige que si no existe expectativa de un ingreso de benefldos económicos a la ent idad, 

no se reconocen ni los ingresos ni los márgenes de ganandas; sin emliKirgo, si se espera la recepción 

del beneficio económico, éste debería incluir el margen de ganancia. 

Revelación 

Se debe revelar, ent re ot ros, la siguiente información: polít icas contables adoptadas para el 

reconocimiento de ingresos, incluyendo método ut ilizados para determinar el p(»'centaje de 

terminación de operaciones de prestación de servicios; importe de cada categoría significativa de 

ingresos procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, dividendos; y, 

importe de ingresos producidos por intercambio de bienes o servicios de cada categoría. 

3-10 POLITICA CONTABLEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ingresos  v Gastos  Financieros 

Reconocimiento 

Los Ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos ut ilizando la base de acumulación o devengo. 

En el caso de las empresas financieras, se deben reconocer según lo establecido por la 

Superintendencia de Banca y Seguros. 

Reveladón 

Se debe revelar en la nota de polít icas contables el reconocimiento de ingresos y gastos financieros; 
asimismo, en nota aparte, se debe presentar la composición de los gastos de acuerdo con su 
naturaleza, en tanto el estado de ganancias y pérdidas se presenta por la función del gasto. 

3.11 POLITICA CONTABLE: Impuesto a te Renta v Participación de los Trabajadores Diferido 

Reconodmiento 

Se reconoce el impuesto y tas part icipad enes de los trabajadores diferidas siguiendo el método del 

pasivo del balance general. 



Revelación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Debe revelarse en el Balance General el Impi^sto diferido (activo o pasivo) y en el cuerpo del Estado 

de Ganancias y Pérdidas por separado et  gasto (ahorro) por impuesto diferido y el componente 

corriente; de exist ir impuesto diferido reconocido directamente contra et  pat rimonio neto, debe 

presentarse por separado. 

Además, debe presentarse en nota a los Estados Financieros una conciliación entre el gasto (ingreso) 

por impuesto a la renta contable con el impuesto a la renta corriente; y el monto de diferencias 

temporales deducibles por tas cuales no se ha reconocido impuesto diferido[23] 

3.12 POUTICA COrfTABLE: Contingencias SECCION 21 NIIF PYM ES 

Revelación 

Se presentarán aquellas que adquieren el calificat ivo de posibles, clasificadas por t ipo, dist inguiendo 

entre t ributarias, laborales, civiles, administrat ivas y otras, indicando la naturaleza de las 

contingencias, la opinión de la gerencia y sus efectos financieros probables, en todos los casos En 

caso no se pueda est imar razonablemente el efecto financiero, se debe revelar el hecho y las 

circunstancias por las que no se puede detemilnar dicho efecto. 

3.13 POLÍTICA CONTABLE: NIIF-1: ADOPCION POR PRIM ERA VEZ DE LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA. 

TRANSPORTE DE CARGA MACIAS & ASOCIADOS S.A. TRANSMAC&AS deberá asegurar que los 

primeros estados financieros con arreglo a las NHF para PYMES, así como sus informes financieros 

intemiedios, relat ivos a una parte del ejercido cubierto por tales estados financieros, deberán 

contener Informadón de alta calidad que sea t ransparente para los usuarios y comparable para todos 

los ejercicios que se presenten; suministre un punto de part ida adecuado para la cont abil izsdón 

según las Normas lnterr\ acionales de Información financiera; y, pueda ser obtenida a un costo que no 

exceda a los beneficios proporcionados a los usuarios. 

Para cumplir con la NIC-1 Presentadón de Estados Financieros, los primeros estados finanderos con 

arreglo a las NIIF para Las PYMES, de la empresa incluirán, al menos, un año de información 

comparativa de acuerdo con las NIIF para las PYMES. 

Las empresas explicarán como la t ransición, de los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados anteriores a las NIIF para las PYMES, ha afectado a lo informado anteriormente, como 

situación fínandera, resultados y flujos de efect ivo. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto TRANSPORTE DE CARGA MACIAS & ASOQAOOS SJ\

TRANSMAC&AS, llevará sus Estados Financieros Enmarcados a las leyes t r ibutarías vigentes en et  

Ecuador, a si como a las NIIF para PYMES, y entidades de cont rol a las que se deba. 



A continuación se resumen las principales prácticas contables: 

1. Caja - Bancos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciembre del 2013, et  saldo correspondiente a Bancos por las cobranzas efectuadas es de 
$573,29. 

2. Cuentas Por Cobrar Clientes 

Ai 31 de diciembre del 2013, el saldo por cobrar clientes corresponde ai siguiente detalle: 

Qientegtocgigs 9.541.62 

Agripac 6.157,80 

Operaciones Logísticas 3.383,82 

3. Activos Fijos 

Al 31 de diciembre del 2013 la compañía realizó la compra de un archi>^dor y escritorio los cuales 

presentan una depreciación correspondiente a su periodo: 

ACTIVO NO C0RKIB4TE 477,10 
ACTIVOS mes TANGDBLES 495,00 

Muebles de Oñcina 495.00 

Archivador y escríorio 495,00 

DEPREdAOOlCS U7,90) 
Dep. Equipos dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Oftim  (17,90) 

4. Impuestos Anticipados 

En las actividades realizadas al 31 de diciembre del 2013 la compañía mantiene un crédit o t r ibutario 

por retenciones que le han efectuado del 1% por $ 861,72 

5. Cuentas Por Pagar Proveedores 

Al 31 de diciembre del 2013, el saldo por pagar a proveedores es como se detalla: 

Proveedores de Servicios 8.710.50 
GOMEZ POVEDA MAIRA 1.758,72 
AGRIPAC S.A. 272,50 
M UÑE SOLEDISPA IVAN 6.679,28 

6. Cuentas por Pagar a Empleados 

Las provisiones por pagar a empleados correspondientes al periodo 2013 es como se detalla: 

B1PLEAD0S 224,83 

Dédmo Tercer Sueldo 
Ivan Muñiz 26,50 

Dedmo Cuarto Sueldo 9̂8.33 
Ivan Muñiz 198,33 



7. Otras Cuentas Por Pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ai 31 de diciembre del 2013, e!  saldo correspondiente a Otros por pagar por $1.197,11 se encuentra 

detallados de la siguiente manera: 

8. Capital social 

Al 31 de Diciembre del 2013, el Capital Sodat  de la Compañía está const ituido en 800 acdones 

ordinarias con un valor de US $ 1.00 cada una, de las cuales esta cancelado al 100%. 

9. Reserva L^al y Aportes Para Futuras Capitalizaciones 

La compañía no realizó la correspondiente Reserva Legal del 109¿ debido a que sus resultados fueron 

negativos, adidonalmente el accionista Iván M uñiz mantiene un aporte para fuUiras capitalizadones 

por $600.00 

Atentamente, 

OmOS POR PAGAR 
Acx:K)risrAS 
Ivan Muñiz 

1.197,11 
1.030,75 
1.030,75 
166,36 IfblllUdONES FISCALES 

Servicb de Rentas Internas 
Impuesto a b f^a por Pagar 

64,38 
101,98 

Iván M uñiz Soledispa 

Gerente General 
TRANSPORTE DE CARGA MACIAS & ASOQADOS S.A. TRANSMACfiiAS 


